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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. ALIM. 2002-001188 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 115 DEL 08 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
1.-Teniendo en cuenta lo solicitado por el demandado en su 

escrito obrante en el archivo No. 38, del mismo se corre traslado 
a la parte demandante para que se pronuncié al respecto, para lo 
cual se le concede el termino de diez (10) días. Comuníquesele por 
el medio mas expedito.  

 
2.- No se tiene en cuenta la autorización aportada en el 

archivo No. 35, como quiera que la misma deberá estar suscrita por 
el alimentario JOHAN CAMILO RUBIO NAVAS, teniendo en cuenta que es 
mayor de edad.   

 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. INT. (REVISIÓN). 2004-00890 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 115 DEL 08 DE JULIO DE 2024. 
 

 
Una vez revisado en su integridad el expediente se evidencia 

que, se emitió sentencia del 16 de mayo de 2007, por medio de la 
cual se negó las pretensiones de la demanda, la cual fue recurrida 
por la parte interesada, siendo confirmada por el Superior en 
sentencia del 22 de febrero de 2008.     

 
Siendo asi las cosas, no se podrá dar aplicación al artículo 

56 de la Ley 1996 de 2019 que “…En un plazo no superior a treinta 
y seis (36) meses contados a partir de la entrada en vigencia del 
Capítulo V de la presente ley, los jueces de familia que hayan 
adelantado procesos de interdicción o inhabilitación deberán citar 
de oficio a las personas que cuenten con sentencia de interdicción 
o inhabilitación anterior a la promulgación de la presente ley, al 
igual que a las personas designadas como curadores o consejeros, 
a que comparezcan ante el juzgado para determinar si requieren de 
la adjudicación judicial de apoyos…”. 

 
Lo que correspondia en el presente caso, es inciar el proceso 

de adjucación de apoyos de conformidad con el capítulo V de la Ley 
1996 del 26 de agosto de 2019, en proceso separado. Por secretaría 
comuníquesele a los interesados por el medio más expedito.    

 
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024).  
 

REF. EXO. ALIM. 2018-00964  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 115 DEL 08 DE JULIO DE 2024. 
 

 
Se inadmite la anterior demanda para que, en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 
exigencias: 

 
1.- Apórtese poder conferido al abogado GONZALO CUSGUEN RUBIO, 

en donde le faculte a iniciar el presente proceso.  
 
Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo 

para el efecto la documental correspondiente al correo electrónico 
de este despacho; debiendo allegarse escrito de subsanación en un 
solo escrito como si fuera demanda, a efecto de no presentarse 
equivocaciones al momento de calificar nuevamente la misma. 

 
Se advierte a la parte demandante que una vez se haya efectuado 

el abono de este asunto, se asignará nuevo número de radicación 
con el que continuará el trámite, de manera que deberá estar 
pendiente y tomar las precauciones del caso. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
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(2024). 
 

REF. EJEC. ALIM. 2021-00204 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 115 DEL 08 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
Previo a dar trámite al escrito presentado por el apoderado de 

la parte demandada (archivo No.47), el mismo se corre traslado a 
la demandante, para que se pronuncie al respecto, para lo cual se 
el concede el término de diez (10) días. Por secretaría 
comuníquesele por el medio más expedito.   

 
 

NOTIFÍQUESE 
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                           RAMA JUDICIAL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de julio de dos mil veinticuatro 

(2024). 
 

REF. PRIV. PAT. POT. 2021-00569  
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 115 DEL 8 DE JULIO DE 2024. 
 

 
Procede esta Juez a convocar a la AUDIENCIA de que trata el 

parágrafo del art. 372 del Código General del Proceso, para lo 
que se señala la hora de las 9:00 a.m. del 28 de enero de 2025, 
audiencia que se llevara a cabo de manera VIRTUAL y a la que 
deberán comparecer las partes, sus apoderados, testigos y demás 
citados; y en la que se evacuarán las etapas de conciliación, 
saneamiento del proceso, fijación del objeto del litigio, decreto 
y evacuación de pruebas, alegatos de conclusión y se dictará el 
correspondiente fallo oral.  

 
Desde ya se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams o 
RP1 CLOUD u otro de los medios dispuestos por el Consejo Superior 
de la Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que todos 
los intervinientes (partes, apoderados y testigos), tendrán que 
descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 
en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en 
adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 
Android o IOS.  

 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 
megas.  

 
Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Eje: audífonos, parlantes) y video 
que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 
procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 
el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 
Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 
TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 
a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 
diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 
solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 
con este requisito. Así, en caso de que partes, apoderados y 
testigos hagan conexión desde un mismo recinto y por un solo 
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dispositivo electrónico, se advierte que deberán conectarse 
obligatoriamente utilizando audífonos que garanticen que ninguna 
otra persona esté escuchando lo transcurrido en la audiencia, y 
todos los testigos, mientras se surten las primeras etapas de la 
misma y se les llama a rendir su declaración, deben ausentarse 
del recinto, siendo obligación del apoderado velar por esta 
condición, so pena de incurrir en falta al deber contenido en el 
numeral 1 del art. 78 del C.G.P. e incurrir en la sanciones 
pertinentes.  

 
Para participar en la diligencia, será carga igualmente de 

cada apoderado, informar mínimo tres (3) días hábiles antes de la 
fijación de la fecha y hora de la audiencia, los correos 
electrónicos de las partes, testigos o demás personas que deban 
ser oídas a petición suya, con el fin de incluirlos en la 
conexión; pero de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 
del art. 78 del C.G.P. y el art. 217 de la misma codificación, 
será obligación única y exclusiva del apoderado, dar a conocer a 
sus poderdantes y testigos, la información de conexión para el 
desarrollo de la misma (link), el cual se les hará saber por esta 
Juez vía correo electrónico con la debida antelación, e instruir 
previa y suficientemente a sus poderdantes y demás intervinientes 
llamados a petición suya, sobre el manejo del canal por medio del 
cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos 
físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como 
garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so 
pena de que de no informarles lo pertinente, dichas personas no 
puedan intervenir en la audiencia con las consecuencias 
procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya 
que no habrá suspensiones por problemas técnicos o de citación no 
previstos previamente por los apoderados y sus partes. En cuanto 
a testigos, solo serán oídos los que se encuentren en conexión al 
momento de ser llamados el día y hora señalados para llevar a 
cabo la audiencia (art. 218 C.G.P.); por lo cual, si para su 
conexión se requiere por parte del apoderado citación directa por 
parte del despacho de conformidad con el art. 217 citado, deberá 
adelantar las peticiones y diligencias ante este despacho con la 
debida antelación, pues como se dijo, no habrá suspensión alguna 
de la audiencia por esta causa.   

 
Igualmente, las partes, apoderados y testigos, deberán 

conectarse al link informado para la conexión mínimo quince (15) 
minutos antes del inicio de la audiencia; y estar disponibles 
para realizar pruebas de conexión, audio y video que permitan el 
inicio puntual de la diligencia.  

 
No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los 

intervinientes de los cuales la ley establece que sin su 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los 
medios tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá 
llevarse a cabo.  

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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REF. ALIM. 2024-00212 
 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 115 DEL 08 DE JULIO DE 2024. 
 

 
 
1.-Téngase por notificado al demandado LUIS HERNANDO VARGAS 

MORA, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 
(archivo No. 019), quien en el término concedido contesto demanda 
en tiempo con excepciones de mérito (archivo No. 020).    

 
2.- De conformidad con lo previsto en el Art. 391 del C.G.P., 

de las excepciones de mérito formuladas en la contestación, se 
corre traslado por el término de tres (3) días a la actora, para 
los fines indicados en norma en comento. 

 
3.-Se reconoce personería a la abogada ROSA ELENA CARDENAS 

ROA, como apoderada de la parte demandada, teniendo en cuenta el 
memorial poder aportado en el archivo No. 020, de conformidad con 
el artículo 74 del C.G del P.  

 
4.- No se tendrá en cuenta el descorre de las excepciones 

presentada por la parte actora (archivo No. 021), por ser 
presentado de forma prematuro.  
 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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